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SENTENCIA 

 

Audiencia Provincial, Sección 3ª 

Ilmos. Sres. Magistrados: 

Dª María-Josefa Ruiz Tovar, presidenta. 

Dª María-José Pérez Pena. 

D. Rafael-Jesús Fernández-Porto García. 

 

  En A Coruña, a 23 de julio de 2019. 

 

 Visto por la Sección 3ª de esta Ilma. Audiencia 

Provincial, constituida por los Ilmos. Señores magistrados que 

anteriormente se relacionan, el presente recurso de apelación 

tramitado bajo el número  302-2019, interpuesto contra la 

sentencia dictada el 14 de marzo de 2019 por el juzgado de 

primera instancia núm. 1 de Muros, en los autos de divorcio 
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núm. 379/18, siendo partes como apelante, el demandado, DON 

JOSÉ MANUEL CAAMAÑO CERNADAS, provisto del documento nacional 

de identidad nº 44 819 811 X, con domicilio en Paseo de las 

Carolinas, núm. 14-1º E, Ribeira, representado por la 

procuradora doña María del Carmen Riveiro Merino, bajo la 

dirección del abogado don Valentín Muñiz Pérez; y como 

apelada, la demandante, DOÑA IRENE PÉREZ PAZOS, provisto del 

documento nacional de identidad nº 78 798 558 Y, con domicilio 

en Lugar Siavo, núm. 98, Outes, representado por la 

procuradora doña Sagrario Queiro García, bajo la dirección del 

abogado don Esteban Ares García; versando los autos divorcio. 

 

 Y siendo magistrada ponente la Ilma. Sra. doña María-José 

Pérez Pena. 

 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 

 Aceptando los de la sentencia de fecha 14 de marzo de 

2019, dictada por el juzgado de primera instancia de Muros, 

cuya parte dispositiva es del tenor literal siguiente: “Fallo: 
ACUERDO la disolución por divorcio del matrimonio formado por 

DÑA. IRENE PEREZ PAZOS Y DON JOSE MANUEL CAAMAÑO CERNADAS, 

siendo inherente a tal declaración el cese de la presunción de 

convivencia conyugal, quedando revocados los consentimientos y 

poderes que cualquiera de los cónyuges hubiera otorgado a la 

persona del otro., y cesando la posibilidad de vincular los 

bienes privativos del otro al ejercicio de la potestad 

doméstica. 

Acuerdo como medidas definitivas las siguientes: 

1°) La atribución del uso de la vivienda familiar de Ribeira 

se atribuyera a Don JOSE MANUEL CANfANO CERNADAS debiendo 

hacerse cargo Don JOSE MANUEL CAAMANO CERNADAS de los gastos 

derivados del uso de la citada vivienda; así como la 
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salarios de ambos y sus cargas a las que deben hacer frente, 

ha quedado justificado el percibo por la esposa de una pensión 

compensatoria, si bien se considera más ajustado a las 

circunstancias, dado que el apelante debe afrontar los gastos 

de alquiler, que por ahora no tiene la esposa por haberle sido 

adjudicada la vivienda familiar, el reducir el quantum de 

dicha pensión a 300 € mensuales así como el tiempo para 
percibirla a 3 años. 

 

      En consecuencia el recurso de apelación ha de ser en 

parte estimado. 

 

     Cuarto.- La especial naturaleza de esta clase de procesos 

determina la no expresa imposición en cuanto al pago de las 

costas. 

 

     FALLO 

 

 Por lo expuesto, la Sección Tercera de la Audiencia 

Provincial de La Coruña, resuelve: Que con parcial estimación 

del recurso de apelación interpuesto contra la sentencia 

dictada en fecha 14-marzo-2019 por el juzgado de 1ª instancia 

nº 1 de Muros debemos revocar parcialmente la citada 

resolución en el sentido de reducir el quantum de la pensión 

compensatoria a 300 € mensuales y el tiempo a 3 años a contar 
desde la presente resolución; todo ello, sin hacer expresa 

imposición en cuanto al pago de las costas causadas.  

         

       Así se acuerda y firma. 

 

     Publicación.- Dada y pronunciada fue la anterior 

sentencia por los Ilmos. Señores magistrados que la firman, y 

leída por la magistrada ponente doña María-José Pérez Pena, en 
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el mismo día de su fecha, de lo que yo, el letrado de la 

Administración de Justicia, certifico.    
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